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SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
FORMATO PLAN DE FORMACIÓN Y TOMA DE CONCIENCIA 

 
 

 
 
Periodo de ejecución: Enero - Diciembre de 2023 
 
Nombre de la Sede, equipamiento o dependencia donde se desarrollarán las jornadas: Alcaldía Local de Sumapaz Sedes de Betania y San Juan, Centro 
de Servicios de Santa Rosa, Corregidurías de Betania, San Juan y Nazareth. 
 

CONTENIDO TEMÁTICO OBJETIVO MATERIALES GRUPO OBJETIVO DURACIÓN INSTRUCTORES 

 

• Contextualización del Plan 
Institucional de Gestión 
Ambiental. 
 

• Programas del Plan 
Institucional de Gestión 
Ambiental. 

 

• Sistema de Gestión Ambiental 
de Secretaría Distrital de 
Gobierno: 
- Política Ambiental. 
- Objetivos Ambientales. 
 

• Circular 026 de 2020-
Recomendaciones buenas 
prácticas ambientales: 
- Programa de Uso 

Eficiente del Agua. 
- Programa de Uso 

Eficiente de la Energía. 

 
Dar a conocer los 
aspectos 
generales del 
Sistema de 
Gestión 
Ambiental y el 
Plan Institucional 
de Gestión 
Ambiental de la 
Alcaldía Local de 
Sumapaz, así 
como socializar 
buenas prácticas 
ambientales al 
personal que 
labora y presta 
sus servicios a la 
entidad, con el 
fin de fortalecer 
la apropiación de 
conocimientos 
en materia 
ambiental. 

 
Video Beam, 
Portátil y 
Presentación 
multimedia. 

 

 
Funcionarios y contratistas 
de la Alcaldía Local de 
Sumapaz. 

 
40 minutos. 

 
Profesional de Gestión 
Ambiental de la Alcaldía 
Local de Sumapaz. 

FECHA APROBACIÓN 
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CONTENIDO TEMÁTICO OBJETIVO MATERIALES GRUPO OBJETIVO DURACIÓN INSTRUCTORES 

- Programa de Gestión 
Integral de Residuos. 

- Programa de Consumo 
Sostenible.  

- Programa 
Implementación de 
Prácticas Sostenibles: 
Movilidad Sostenible. 
Consumo Eficiente de 
Papel. 
 

 

• Contextualización del Plan 
Institucional de Gestión 
Ambiental. 
 

• Sistema de Gestión Ambiental 
de Secretaría Distrital de 
Gobierno: 
- Política Ambiental. 
- Objetivos Ambientales. 
- Alcance. 

 

• Circular 026 de 2020- 
Recomendaciones de buenas 
prácticas ambientales: 
- Responsabilidades de las 

dependencias: Servicios 
Generales. 

- Uso Eficiente del Agua. 
- Uso Eficiente de la 

Energía. 
- Gestión Integral de 

Residuos. 
- Consumo Sostenible. 

 
Capacitar al 
personal de 
servicios 
generales y 
seguridad privada 
sobre el PIGA, 
SGA, buenas 
prácticas 
ambientales a 
implementar en 
las sedes de la 
Alcaldía Local de 
Sumapaz, así 
como socializar 
aspectos 
relacionados al 
Sistema 
Globalmente 
Armonizado y la 
atención de 
emergencias.   

 
Video Beam, 
Portátil y 
Presentación 
multimedia. 
 

 
Personal de Servicios 
Generales y Seguridad 
Privada y Vigilancia, que 
presta sus servicios a la 
Alcaldía Local de Sumapaz. 

 
1 hora y 20 
minutos. 

 
Profesional de Gestión 
Ambiental de la Alcaldía 
Local de Sumapaz. 
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CONTENIDO TEMÁTICO OBJETIVO MATERIALES GRUPO OBJETIVO DURACIÓN INSTRUCTORES 

- Implementación de 
Prácticas Sostenibles. 

- Movilidad Sostenible. 
- Otras prácticas 

ambientales. 
 

• Sección Plan de Emergencias: 
- Conceptos Generales: 

Riesgos, incidentes y 
accidentes ambientales. 

- Control de Derrames de 
residuos de sustancias 
peligrosas como: tóner, 
residuos de lámparas 
fluorescentes y/o 
bombillos de mercurio, 
productos de limpieza y 
desinfección. 

- Sistema Globalmente 
Armonizado. 
 

 

• Contextualización del Plan 
Institucional de Gestión 
Ambiental. 
 

• Sistema de Gestión Ambiental 
de Secretaría Distrital de 
Gobierno: 
- Política Ambiental. 
- Objetivos Ambientales. 
- Alcance. 

 

 
Dar a conocer los 
aspectos 
generales de la 
gestión ambiental 
de la Alcaldía 
Local de 
Sumapaz, así 
como socializar 
las buenas 
prácticas 
ambientales y 
recomendaciones 
de eco-
conducción al 

 
Video Beam, 
Portátil y 
Presentación 
multimedia. 

 
Conductores y demás 
personal del Parque 
Automotor de la Alcaldía 
Local de Sumapaz. 

 
60 minutos. 

 
Profesional de Gestión 
Ambiental de la Alcaldía 
Local de Sumapaz. 
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CONTENIDO TEMÁTICO OBJETIVO MATERIALES GRUPO OBJETIVO DURACIÓN INSTRUCTORES 

• Circular 026 de 2020- 
Recomendaciones de buenas 
prácticas ambientales: 
- Responsabilidades de las 

dependencias: Parque 
Automotor y conductores 
de vehículos 
institucionales. 

- Uso eficiente del agua. 
- Uso eficiente de la 

energía. 
- Gestión Integral de 

Residuos. 
- Consumo Sostenible. 
- Implementación de 

Prácticas Sostenibles: 
Movilidad Sostenible y 
eco-conducción. 
 

personal que 
conforma el 
Parque 
Automotor de la 
Alcaldía Local de 
Sumapaz. 

 

• Contextualización Plan 
Institucional de Gestión 
Ambiental- PIGA. 

• Programa de Consumo 
Sostenible: 
- Guía de Contratación 

Sostenible. 
- Fichas de Contratación 

Sostenible. 
- Cláusulas ambientales en 

los estudios previos. 
- Seguimiento a servicios 

tercerizados. 

 
Capacitar a los 
profesionales de 
contratación 
sobre el 
Programa de 
Consumo 
Sostenible, con el 
fin de fortalecer 
la inclusión y 
seguimiento de 
las cláusulas 
ambientales en 
los procesos de 
contratación.  

 
Dispositivo 
electrónico: 
Smartphone, 
Tablet o equipo 
de cómputo con 
conexión a 
internet 
continua.  
Presentación 
multimedia. 

 
Profesionales del grupo de 
contratación de la Alcaldía 
Local de Sumapaz. 

 
50 minutos. 

 
Profesional de Gestión 
Ambiental de la Alcaldía 
Local de Sumapaz. 
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CONTENIDO TEMÁTICO OBJETIVO MATERIALES GRUPO OBJETIVO DURACIÓN INSTRUCTORES 

- Documentación soporte 
de cumplimiento 
normativo. 

- Inspecciones ambientales 
a bienes y servicios 
tercerizados. 

- Evaluación. 

 
Jornadas de formación, sensibilización 
y toma de conciencia: 
 

1. Uso Eficiente del Agua: 
Evaluación de los Patrones de 
Uso del Agua- Huella Hídrica. 
  

2. Manejo Integral de Residuos 
Sólidos: Contextualización, 
Separación en la fuente, 
Código de colores, 
Clasificación de residuos, 
Problemáticas, Plásticos de un 
solo uso, Recomendaciones. 
 

 
Sensibilizar al 
personal que 
labora y presta 
sus servicios a la 
Alcaldía Local de 
Sumapaz, sobre 
temáticas 
relacionadas al 
uso eficiente del 
agua y manejo 
integral de 
residuos sólidos. 

 
Dispositivo 
electrónico: 
Smartphone, 
Tablet o equipo 
de cómputo con 
conexión a 
internet 
continua.  
Presentación 
multimedia. 

 
Funcionarios y contratistas 
de la Alcaldía Local de 
Sumapaz. 

 
45 minutos. 

 
Profesional de Gestión 
Ambiental de la Alcaldía 
Local de Sumapaz. 

 
Refuerzo de Prácticas Ambientales: 

 
Se realizará el diseño de piezas 
comunicativas, así como la publicación 
de carteles con recomendaciones en 
materia ambiental, con el fin de 
recordar continuamente los 
conocimientos y/o recomendaciones 
ambientales. 
 

 
Fortalecer de 
manera continua 
los 
conocimientos 
en materia 
ambiental. 

 
Redes sociales, 
aplicaciones de 
mensajería, 
conjunto de 
elementos para 
impresión. 

 
Funcionarios y contratistas 
de la Alcaldía Local de 
Sumapaz, servicios 
generales y seguridad 
privada, así como visitantes 
de las sedes. 

 
Difusión por 
medios digitales y 
publicación física 
en sedes. 
Semipermanente. 

 

 
Elaboración del material 
por profesionales de 
Gestión Ambiental y 
Equipo de Prensa y 
Comunicaciones. 
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Elabora: 

 
Alexandra Rippe Abril 
Profesional Ambiental 

Alcaldía Local de Sumapaz 
 
 

Revisa: 
 

David Andrés Ángel Escobar 
Coordinador de Gestión Ambiental 

Alcaldía Local de Sumapaz 

Aprueba: 
 

Bernardo Escobar Rivera 
Profesional Especializado 222-24 

AGDL - Alcaldía Local de Sumapaz  


